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Mexicali, Baja Galifornia, a primero de abril de dos mil veinticuatrol,

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-195-2024, suscrito por,la Mtra. Karla Giovanna

Cuevas Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones; mediante el cual da

cuenta de la recepción del RECURSO DE INCONFORMIDAD recibido a las catorce

horas con treinta y nueve minutos del veintinueve de narzo; presentado Karina Japa

Martínez, por su propio derecho, en contra del "Acuerdo IEEBC lCGE43l2O24 del

Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, relativo a los

resultados de la obtención de apoyo de la ciudadanía de la C. Karina Japa Martínez,

aspirante a candidatura independiente at cargo de diputación por el 09 Distrito

Electoral tocat, aprobado en 12a sesión extraordinaria de fecha 15 de marzo de

2024.(sic)

Con fundamento én lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de la Ley Electoral del
.tI

Estado de BAja'California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

AGUERDA¡ ,' . 
,,

PRIMERO.- p<i"r recibida la demanda presentada por Karina Japa Martínez, por su
'lr,l

propio deiecho

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del RECURSO DE

INCONFORMIDAD promovido con el prefijo Rl, bajo clave de identificación Rl-4212024.

ese á la ponencia de la Magistrada CAROLA ANDRADE RAMOS,

ponente, a fin de proceder a la substanciación en términos de lo

culo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.
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I Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en

contrario.
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Notifíquese por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en ta pÁCl¡¡A DE INTERNET del

Tribunal

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores, Mag nte'de[ Tribunal de

Justicia Electoral del Estado, ante Mtra. Karla Giovanna

General de Acuerdos en funciones, quien auloriza y da fe.

nte, Secretaria
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LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

cERTtFtcA euE EL pRESENTE AUTo Es LA REpRoouccló¡¡ FIEL y ExAcrA DEL euE
CORRESPONDIENTE

EN EXPEDIENTE
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